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Montevideo, 21 JUR. 2DI 

VISTO: Los requisitos fitosanitarios para Beta vulgaris var. conditiva (remolacha 
hortícola), armonizados en el ámbito del MERCOSUR mediante Resolución GMC 
número 60/06. 

CONSIDERANDO: 1) Dichos requisitos se han establecido considerando la 
situación fitosanitaria de los países de la región y la evaluación de riesgo de plagas 
correspondiente. 

11) Necesario adoptar los requisitos fitosanitarios indicados, en tanto no se 
produzcan cambios en las situaciones fitosanitarias, de manera de alcanzar el 
grado de protección fitosanitaria adecuado con el mínimo impedimento al comercio 
internacional, dando cumplimiento al compromiso asumido en el ámbito del 
MERCOSUR. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por la Ley Nº 16.671 de 
13 de diciembre de 1994, Ley Nº 16.712 de 1° de setiembre de 1995, artículo 286 
de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, Decreto Nº 328/991 de 21 de junio de 
1991, Decreto Nº 24/998 de 28 de enero de 1998 y Decreto Nº 71007 de 5 de 
enero de 2007. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AGRICOLAS 
RESUELVE: 

1)- Adoptar el "Sub- Estándar 3.7.46 Requisitos Fitosanitarios para Beta vulgaris 
var. conditiva (remolacha hortícola), según País de Destino y Origen para los 
Estados Partes del MERCOSUR", aprobado por Resolución GMC Nº 60/06 que 
figura como Anexo y forma parte de la presente Resolución. 
2)- Encomendar a la División Protección Agrícola la inclusión de los requisitos 
fitosanitarios exigidos por Uruguay en las correspondientes Acreditaciones 
Fitosanitarias de Importación y el control del cumplimiento tanto en las actividades 
de verificación de importaciones como de certificación de exportaciones. 
3)- Comuníquese a la División Protección Agrícola, Asesoría Técnica de la DGSA, 
Dirección General de Secretaria, Unidad de Asuntos Internacionales del MGAP y 
Dirección Nacional de Aduanas. 
4)- Publíquese en el Diario Oficial y divúlguese a través de la página web 

institucional. 
5)- Cumplido, ,,archív 

Av, Millán 4703 Montevideo- CP 12900 
Telefax: (598-2) 309 8410 

htto://www.mgap.gub.uy/unidad-ejecutora/direccion-general-de-servicios-agricotas 



MERCOSUR/GMC/RES. Nº 60/06 

SUB-ESTÁNDAR-3.7.46. REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA BETA 
VULGARISVAR. CONDITIVA (REMOLACHA HORTÍCOLA), SEGÚN PAÍS DE 

DESTINO Y ORIGEN1 PARA LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

VISTO: El Tratado de Asunción, el .Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones Nº 
06/96 y 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 57/01 y 52/02 
de! Grupo Mercado Común. 

CONSIDERANDO: 

la necesídad de establecer los requisitos fitossanitários para Beta vu!garís var. 
conditiva {remolacha hortfcola), a ser aplicados en el Intercambio comercial entre ios 
Estados Partes de MERCOSUR 

El GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

Art 1 - Aprobar el "Sub~Estándar - 3.7.46. Requisitos Fitosanitaríos para Beta 
vufgaris var. conditiva (remolacha horticola), según Pais de Destino y Origen, para 
los Estados Partes del MERCOSUR':, que figura como Anexo y forma parte de la 
presente Resolución. 

Art. 2 - Los Organismos Nacionales competentes para la implementacíón de !a 
presente Resolución son: 

Argentina: 

Brasil: 

Paraguay: 

Uruguay: 

Secretaría de Agricultura, Ganaderf a, Pesca y Alimentos - SAGPyA 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria - SE NASA 

Mínístério da Agricultura. Pecuária e Abastecimento - MAPA 
Secretaria de Defesa Agrapecuária ~ SDA 

Ministerio de Agricultura y Ganaderla - MAG 
Servicio Nacíonai de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
SE NAVE 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca - MGAP 
Dirección General de Servicios Agrícolas • DGSA 

Art 3 - Los Estados Partes deberán in cor parar la presente Resolución a sus 
ordenamientos jurldicos nacionales antes del 23N/2007. 

LXV GMC - Brasilia~ 24/Xl/06 



SUB.· ESTÁNDARFITOSANITARIO MERCOSUR 

SECCIÓN 111 - MEDIDAS FITOSANITARIAS 

3. 7.46 Requisitos Fftosanitarios para Beta vulgarís var~ condítlva 
(remohicha horticola)eegún Pais de Destino y Origen 

para los Estadot Partes del MERCOSUR· 



CONTENIDO 

l - Introducción 
Ámbito 
Referencias 
Definiciones y Abrevíaturas 
Descripción 

11 - Requisitos Fitosanitarios para Beta vulgaris var. conditíva (remolacha hortfcola). 
según Pais de Destino y de Origen para los Estados Partes del MERCOSUR 



1 - INTRODUCCIÓN 

1. ÁMBITO 

Este Sub-E~tándar presenta los requisítos fitosanitarios armonizados, aplicados por 
las ONPFs de los Estados Partes del MERCOSUR en el intercambio regional, para 
Beta vulgaris var. conditiva(remolacha horticola}. 

2. REFERENCIAS 

- · Estándar 3. 7. Requisitos Fitosanitaríos Armonízados por Categoría de Ríesgo 
para e! Ingreso de Prodµctos Vegetales, 2dª rev. Octubre 2002, aprobado por 
Resolución · GMC N'1 52/02. 

3. DEFINICIONESYABREVIATURAS 

Las establecidas en el Estandar 3.7. 

4. DESCRIPCIÓN 

·Este Sub'"Estándar presenta los requisitos fítosanitaríos armonizados y .utilizados por 
las. ONPFs delos Estados Partes del MERCOSUR en (:ll intercambio regional para 
Beta vulgaris var. condíliva {reíno lacha hortlcola}, en sus diferentes· presentaciones y 
·organizados por país de destino y origen, 



U. REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA Beta vulgarís var. conditiva 
(remolacha horticola), SEGÚN PAIS DE DESTINO Y ORIGEN 1 PARA LOS 
ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR. 



U. 46. A PAÍS Oc DESTINO: ARGENTINA 

REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA 
Betavulgaris vat. conditiva 

EXIGENCIAS CUARENTENARIAS · 

CATEGORiA4 CATEGORIA 3 
·~--~___.'--'~---~'"'-'---~~~··~--~~---·--l 

CLASE3: SEMILLAS CLASE4: FRUTAS y HORTALIZAS 

Código: Código: 
BEAVD 213 01.03 4 BEAVD 11101'04 3 

Requisitos fltosanitarios 
R01 R1, R2, (R3}, R4, (R7)1 R8, RO, R1, R2, (R3},(R4), (R7), (R8), 
(R9), R12 . 

-----~---'---'~---~~--~~~-----------' 

REQUISITOS SEGÚN ORIGEN: 

Requisitos fitosanitarlos exigidos por ARGENTlNApara: 

BRASIL 

l CF 
~ 

PARAGUAY 

· CF CF 

1URUGOAY 

CF: . · .· . . . · .. ·· .· · 1 CF -. :] 

DAS o DA15, Heten>Q&J'8 Schach:_-'-'-· ---~----~--



11. 46. B. PAÍS DE DESTINO: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA 
Beta vulgaris var. conáitiva 

EXIGENCIAS CUARENTENARIAS 

BRASIL 

[sE-3; ::~~~t-4---+-I c_LA_S_E--4:_F_R_U_T:-:-T:-:-:-:-~A-A_:1-ZA_s __ .. ··-_·~1 
·-·-·--r-·---.. 

Código: ¡ Códígo: 

BEAVD 2 13 01034. X:º_1_1_1_0_1_04-~3----..,.--.--
Requisitos fitosanítarios 

1 RO, R1, R2: (R3):-R~4,-(R-7-}.~R-8,-R-9-, -...-R-1-, -R2.....,, -(R-3-), -(R-4)-, (-R-7)-. (-R......,8)-. R-1-1-,---------¡ 
R12 

REQUISITOS SEGÚN ORIGEN: 
¡--
l 

Requisitos fltosanitarios exigidos por.BRASIL para; 
-·-

I ARGENTINA 
--··~-----

,,,,,,,,_,._..~ -·--·-
1 CF CF: 

OA5 o DA15, Euphorbia 
¡ 

1 helioscopia1 Seneclo vulgarís. -
!PARAGUAY 

1 CF 
¡ 
1 

URUGUAY 

CF: CF 
OA5 o DA15, Heterodera 
schachtií, Senecío vulgaris. 

"'-·~ ·- ·- J 
1 

l 
1 

-.-................... --------¡ 
l 

~·· 
7 

\ 



11. 46. c. PAlS DE DESTINO: PARAGUAY 

REQUISITOS .F.ITO. SANITARIOS PARA 
· Beta vulgaris var. conditiva 

EXIGENCIAS•CUAR1=NTENARIAS. 

1 . cA rEGORIM CATEGORiA3 

.-CLASE 3: SEMILLAS . CLASE4: FRUTAS y HORTALIZAS 

Código: Código: 
BEAV1)213 01 034 · BEAV0111.01043 

. 

Requisito& fit~anitarios 
-··-----~~-· 

RO, .Rt, R2,(R3)., R41 (R7), (R8), RO, R1, R2, (R3), (R4), (R7), (R8), R11, R12 ·¡ 

1 
(R9), R12 . 

~-,..,..,n . .. 

REQUISITOS SEGÚN ORIGEN: .· . 
l 
1 

. Requisitos. fitQsanitariO$ exigidos por PARAGUAY para: f 

ARGENTINA 1 
1 

t°F 
-~·,,~··~··-~ -··-1 

CF 
~-~·-.. ·~, 

BRASIL 

CF 

1 URUGUAY 

• ¡ CF 

·~~~--'--~~~~~~~~~~~~-J 

CF 



11. 46, D. PAÍS DE DESTINO: URUGUAY 

REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA 
Beta vulgarís var. conditiva 

EXIGENCIAS CUARENTENARIAS 

CATEGORIA 3 

CLASE 4: FRUTAS y HORTALIZAS 

Código: Código: 
BEAVD 2 13 01 03 4 BEAVD 1 11 01 04 3 

Requisitos fltosanitarios 

RO, R1 R2, (R3), R4, (R7), R8, RO, R1, 

REQUISITOS SEGÚN ORIGEN: 

Requisitos fitosanitarios exigidos por URUGUAY para: 
·~~~~~~~~ 

ARGENTINA 

PARAGUAY 

CF 




